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PROYECTO DE LEY No.         DE 2009 SENADO

“Por medio de la cual se institucionaliza la semana de receso estudiantil, se elimina la vacancia judicial y se adoptan medidas para incentivar el turismo”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Articulo primero: Los establecimientos de educación preescolar, básica y media incluirán dentro de su calendario académico cinco (5) días de receso estudiantil en la semana inmediatamente anterior al día feriado en que se conmemora el Descubrimiento de América.

Esta semana de receso estudiantil no modifica el tiempo de clase que deben dedicar los establecimientos educativos al desarrollo de las áreas obligatorias y fundamentales establecidas en la Ley.

Artículo segundo: Las entidades territoriales certificadas en educación incluirán este receso en el calendario académico que, de conformidad con el Decreto 1850 de 2002, deben expedir para los establecimientos educativos estatales de su jurisdicción.

Parágrafo. Los establecimientos educativos estatales que cuentan con internados para estudiantes de las regiones rurales continuarán organizando el calendario académico de acuerdo con sus condiciones locales.

Artículo tercero: En la expedición del calendario académico las entidades territoriales certificadas establecerán que la semana de receso estudiantil prevista en este decreto, será para los docentes y directivos docentes al servicio del Estado una de las semanas de desarrollo institucional previstas en el artículo 8° del Decreto 1850 de 2002.

Esta semana de receso para los estudiantes y de desarrollo institucional para los docentes y directivos no modifica las siete (7) semanas de vacaciones de los directivos y docentes, establecidas en el Decreto 1850 de 2002.

Articulo cuarto: Las Universidades públicas y privadas podrán a través de sus estatutos, adoptar una semana de receso para la comunidad docente y estudiantil, procurando que coincida con el receso estudiantil de que trata el articulo primero de la presente Ley, en la semana inmediatamente anterior al día feriado en que se conmemora el Descubrimiento de América.

Articulo quinto: Para todos los efectos legales, los días de vacancia judicial son los días domingos, festivos cívicos o religiosos, que determina la ley y los de la Semana Santa.

No habrá otros días de vacancia judicial que los señalados en el inciso anterior del presente articulo.

Con sujeción a la presente Ley, el Consejo Superior de la Judicatura dictara los reglamentos necesarios para que funcionarios y empleados de los despachos de la Rama civil, penal, contencioso administrativo, laboral, Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, Tribunal Superior de Aduanas, Salas Penales de los Tribunales de Distrito, promiscuos y en los de la rama penal aduanera, las vacaciones sean individuales y por turnos. Los respectivos superiores harán la designación de los interinos que correspondan y señalarán, dentro de año siguiente, la fecha en que deben comenzar a ser disfrutadas. Las vacaciones de que trata este artículo serán de veinte días continuos, por cada año de servicio. 

Corresponde al Consejo Superior de la Judicatura dictar los reglamentos necesarios para conceder las vacaciones de los Magistrados de las Altas Cortes y Tribunales, las cuales pueden ser colectivas o individuales; igualmente reglamentara los casos de la administración de justicia que impliquen privación de la  libertad o detención preventiva en los que por ningún motivo pueden cerrarse los despachos judiciales por vacaciones.

Parágrafo: Corresponde al Procurador General de la Nación como supremo director del Ministerio Público, adoptar las medidas para que sus agentes delegados ante los Despachos que disfrutaban colectivamente de la prestación social de vacaciones anuales, dentro de la vacancia judicial comprendida entre el 20 de diciembre de cada año y el 10 de enero siguiente, para que a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley se les concedan las vacaciones a dichos delegados por turnos y de manera  individual, de acuerdo con las circunstancias y necesidades del servicio.

Articulo sexto: Vacaciones Parciales.- Los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de servicio o proporcionales al periodo laborado del año, las cuales pueden disfrutarlas fraccionando esos quince (15) días hábiles, hasta en tres (3) periodos parciales por cada año de  servicio.

Las vacaciones deberán concederse parcialmente por el jefe de la entidad o en quien este delegue, a petición del interesado, dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho a disfrutarlas.

Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones parciales ya iniciadas, el empleado tendrá derecho a reanudarlas por los días que falten para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción de los días de vacaciones parciales, así como la reanudación de las mismas, deberán decretarse mediante resolución motivada del Jefe de la Entidad o del funcionario en quien se haya delegado tal facultad.

El Gobierno Nacional reglamentara la materia, específicamente en relación con el reconocimiento de la Prima de Vacaciones cuando el empleado público y trabajador oficial disfruten sus vacaciones bajo la modalidad de vacaciones parciales.

Articulo séptimo: Vigencia. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

JUAN CARLOS VELEZ URIBE 

Senador de la República 

EXPOSICIÒN DE MOTIVOS

Me permito someter a consideración del Congreso de la República el presente proyecto de ley, por medio de la cual se propone institucionalizar la semana de receso en el calendario escolar del segundo semestre del año, propuesta por el Gobierno Nacional en el Decreto 1373 de 2007, que ha querido ofrecer a los estudiantes un espacio para actividades culturales, deportivas y recreativas que les permite asumir con renovadas energías el trabajo académico. También es posible que una semana de tiempo libre brinde espacios de recreación en familia en diversas regiones para el conocimiento de sitios históricos.

El número de 40 semanas de estudio establecidas en la Ley General de Educación y las 12 semanas de receso estudiantil siguen siendo exactamente las mismas pero de acuerdo con este proyecto de Ley serán distribuidas de una manera diferente. También se mantiene el mismo número de 7 semanas de vacaciones para los docentes y directivos.

Las siete (7) semanas de vacaciones de los docentes y directivos establecidas en el Decreto 1850 de 2002 y las cinco (5) semanas de desarrollo institucional siguen intactas. Con este proyecto buscamos que durante la semana de receso de los estudiantes, sea para los docentes una semana de desarrollo institucional que deberán emplear en actividades de capacitación, evaluación de su trabajo pedagógico, ajustes de los planes de estudio, reuniones por niveles o por áreas del conocimiento, intercambio de experiencias renovadoras.

El proyecto, de llegar a ser Ley, rige para los establecimientos educativos oficiales y privados. Para el caso de los establecimientos oficiales, la vigencia del Decreto 1373 de 2007 permite modificar a tiempo la actual resolución de calendario académico para incluir este receso escolar en la semana del 8 al 12 de Octubre. Así mismo, permite que los establecimientos privados puedan efectuar una reorganización de las actividades escolares previstas en su calendario del año 2007. Dada la complejidad de las zonas rurales, las secretarías de educación podrán adoptar, de acuerdo con sus circunstancias locales, un calendario especial para los establecimientos que cuentan con internados.

El proyecto también se aplicaría a los establecimientos educativos de Calendario B, por ende las secretarías de educación deberán modificar las actuales resoluciones de calendario académico de los establecimientos educativos y para tal fin deberán definir como marco de referencia un total de 52 semanas con la identificación precisa de las 40 semanas de trabajo académico y las 12 de receso estudiantil.

CONVENIENCIA DEL PROYECTO E INCENTIVO A LA INDUSTRIA TURÍSTICA

Durante los años inmediatamente anteriores y según la Asociación Nacional de Agencias de Viajes y Turismo ANATO, aunque no tiene un reporte del movimiento de viajeros y ventas de este sector durante la semana de receso del año 2008, se presento un incremento en el turismo nacional, y se espera que el panorama para el 2009 va a ser mejor que el año pasado.

De igual manera se incentiva a las agencias para que ofrecieran con tiempo planes familiares para hacer crecer el turismo nacional.

Por su parte,  La Asociación Hotelera de Colombia –Cotelco- espera que este año las reservas y el número de viajeros durante el receso estudiantil superen las de los años anteriores.

Según la Presidencia de Cotelco, en un sondeo que se realizó, entre el 10 y el 15 por ciento de padres que trabajan en las empresas pidieron vacaciones para esta semana. Los cupos en las aerolíneas y la cantidad de viajeros por carretera aumentaron. 

La ocupación hotelera en los principales destinos turísticos se incrementó cerca de quince puntos respecto de años anteriores, se podría afirmar que en promedio, el país estuvo entre el ochenta y cinco y el noventa por ciento desocupación.

La dirigencia gremial indicó que cada vez es mayor el número de colombianos que respalda la realización de la semana de receso a mediados de Octubre, además el país poco a poco ha ido asimilando el proceso cultural de esta nueva semana, los sondeos de opinión que presenta Cotelco después de pasar la semana de receso, demuestran que más del sesenta por ciento de la población está respaldando esta posibilidad.

Ahora bien, esta semana se convierte en una alternativa para quienes no logran salir a vacaciones durante la temporada alta, lo puedan hacer en la semana de receso de octubre a precios más competitivos
En igual sentido, el Gobierno Nacional a través del Ministro de Comercio, Industria y Turismo, resalta que la experiencia del receso estudiantil  2007 dejó muy buenos resultados para el sector turístico, según el Gobierno la ocupación hotelera en idénticos destinos turísticos creció en la misma semana del 75 por ciento, en el 2006, y al 90 por ciento, en el 2007, en promedio.

En ese orden, el proyecto es conveniente ya que además de fortalecer la economía nacional en esta época de crisis, se crea un espacio en que los padres de familia que no tienen vacaciones, disfruten la compañía de sus niños, es entendible que para algunos padres puede ser complicado, pero también va   ser más fácil para otros, por ejemplo, para las empresas que distribuyen las vacaciones de sus empleados en distintos momentos del año porque no pueden dar vacaciones colectivas.  

RECESO EN UNIVERSIDADES

Con el mismo objetivo y dentro del marco constitucional de la autonomía universitaria  previsto en el artículo 69 de la Constitución Política pretendemos que las Universidades públicas y privadas, de manera discrecional esto es a través de sus directivas y estatutos, adopten la misma semana de receso para la comunidad docente y estudiantil, procurando que coincida con el receso estudiantil de que trata el articulo primero de la presente Ley. 

ELIMINACION DE LAS VACACIONES COLECTIVAS O VACANCIA EN EL PODER JUDICIAL

Pretendemos eliminar la vacancia judicial de que goza parte de la Rama Judicial como los jueces de naturaleza civil, laborales, y de lo contencioso administrativo.

Por razones obvias prestan el servicio público continuo, los juzgados penales, los juzgados promiscuos de familia, los juzgados de menores, los juzgados especializados los de ejecución de penas y medidas de seguridad.

La vacancia judicial que actualmente va del 16 de diciembre al 10 de enero obstaculiza la buena marcha de la justicia y por eso lo conveniente es que sus funcionarios, excepto los Magistrados de las altas cortes y tribunales, ingresen al sistema individual de vacaciones.

Es importante aclarar que con sujeción a la Ley, pretendemos que sea el Consejo Superior de la Judicatura en virtud de lo previsto en él articulo 257 de la Constitución Política, quien adopte los reglamentos para que organice las vacaciones individuales de los funcionarios y empleados en la administración de justicia, exceptuándose los Magistrados de las altas cortes, caso en el cual el Consejo Superior de la Judicatura podrá optar en relación con dichos magistrados  por vacaciones colectivas o en forma individual.

Considero que existe un defecto en la regulación del fenómeno vacacional en la rama judicial, que debe ser superado mediante el presente proyecto y regulado por el Consejo Superior de la Judicatura.

Por ejemplo considero que la vacancia judicial vulnera el art. 2 de la Constitución en cuanto las vacaciones colectivas van contra los fines esenciales del Estado ya que durante esos días no hay servicio a la comunidad; el artículo 228 que declara que la administración de justicia  es función pública, y el art. 229  que garantiza  el acceso a la justicia.

De igual manera es importante resaltar la inconveniencia de la vacancia judicial cuando se ha implantado en el país, el sistema penal acusatorio.

Es la misma Constitución la que le otorga al Congreso de la República la competencia para regular la función pública de la justicia, conforme  al Art. 150, num 23 que señala: "Expedir las leyes que regirán el ejercicio de las funciones públicas y la prestación de los servicios públicos." 

En concordancia con el art. 257 Constitucional, el legislador puede regular directamente las vacaciones judiciales  individuales o colectivas, o la ley puede permitir que sea el Consejo Superior de la Judicatura, quien  defina la oportunidad de las vacaciones individuales o colectivas, con la excepción de los casos de la administración de la justicia que impliquen privación  de la  libertad o detención preventiva en los que no pueden cerrarse los despachos judiciales por vacaciones colectivas.

Los colombianos tenemos derecho a una pronta justicia, uno de los deberes sociales del Estado  es el de brindar a los asociados una pronta y cumplida justicia. El acceso a una  administración de justicia eficaz constituye un derecho fundamental innegable.

No hay ninguna compatibilidad entre el derecho a una pronta justicia y la vacancia judicial en el Estado Social de Derecho, porque el ciudadano  puede legítimamente abrigar la certidumbre de que habrá siempre un funcionario judicial frente  del estrado para que potencial y realmente se pueda atender su conflicto sin que se paralicen los procesos, y no es compatible que sea por razón de la vacancia judicial. 

VACACIONES PARCIALES

Propongo que los empleados públicos y trabajadores oficiales tienen derecho a quince (15) días hábiles de vacaciones por cada año de servicio o proporcionales al periodo laborado del año, las cuales pueden disfrutarlas fraccionando esos quince (15) días hábiles, hasta en tres (3) periodos parciales por cada año de  servicio.

Las vacaciones deberán concederse parcialmente por el jefe de la entidad o en quien este delegue, a petición del interesado, dentro del año siguiente a la fecha en que se cause el derecho a disfrutarlas.

Cuando ocurra interrupción justificada en el goce de vacaciones parciales ya iniciadas, el empleado tendrá derecho a reanudarlas por los días que falten para completar su disfrute y desde la fecha que oportunamente se señale para tal fin. 

La interrupción de los días de vacaciones parciales, así como la reanudación de las mismas, deberán decretarse mediante resolución motivada del Jefe de la Entidad o del funcionario en quien se haya delegado tal facultad.

El Gobierno Nacional reglamentara la materia, específicamente en relación con el reconocimiento de la Prima de Vacaciones cuando el empleado público y trabajador oficial disfruten sus vacaciones bajo la modalidad de vacaciones parciales.

Es por estas razones que presento a consideración del Congreso de la República la presente iniciativa, con la que pretendo estimular la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, actividades que constituyen un derecho social consagrado en el artículo 52 de la Constitución Política;  en la generación de nuevas fuentes de trabajo en el sector del turismo que es una industria esencial para el desarrollo del país y en especial para las entidades territoriales, regiones, provincias, cumpliéndose así una función social. 

No olvidemos que corresponde al Estado proteger y otorgar prioridad al desarrollo integral de las actividades turísticas, recreacionales y en general, todo lo relacionado con esta actividad en todo el territorio nacional.

De los señores congresistas, 

JUAN CARLOS VÈLEZ URIBE 

Senador de la República
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